
ACTA No. 19– 2023 REUNIÓN ASAMBLEA DE SOCIOS 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EDUCACIÓN AL CONSUMIDOR - EDUCAR 

CONSUMIDORES 

 
La presente reunión fue convocada el día 10 de marzo de 2023 por el director y 

representante legal, mediante carta enviada a las direcciones registradas, con el objeto 

de Realizar Asamblea ordinaria de Socios 2023. 

 
Lugar: Bogotá 

Fecha: 28 de marzo de 2023 

Hora: 5 pm Domicilio: 

Virtual 

 
Asistentes: 

 
JUAN CAMILO MIRA 

ESPERANZA CERÓN VILLAQUIRAN ANDRES 

JOSE ERAZO MOSQUERA DANIEL DORADO 

 
Invitado: William Quijano (Contador) 

 
Siendo las 5 pm del 28 de marzo de 2023 se dio inicio la Asamblea Ordinaria de Socios de 

la Asociación Colombiana de Educación al Consumidor. 

 
Orden del Día: 

 
1. Verificación de Quorum 

2. Elección de presidente y secretario de la Asamblea 

3. Lectura y aprobación del Orden del día 

4. Informe de Gestión 2022 

5. Presentación de Estados Financieros y Destinación de excedentes de 2022. 

6. Autorización a la Representante para solicitud de calificación y/o permanencia en 

el Régimen Tributario especial. 

7. Varios 



 

Desarrollo de la Asamblea 
 

1. Verificación de Quorum 
 

Se verifica quórum, se encuentran presentes 4 de 4 miembros hábiles, es decir 

el 100% de los asociados. 

El artículo 13 de los estatutos define el quorum con la mitad de los integrantes 

de la asamblea. 

 
2. Elección de presidente y secretario de la Asamblea 

 
Se nombra por unanimidad (4 votos) como presidente de la reunión a Andrés 

José Erazo Mosquera como Presidente y a Esperanza Cerón Villaquirán, como 

secretaria. 

 
3. Lectura y aprobación del Orden del día 

 
Se da lectura al orden del día y por unanimidad se da por aprobado (4 votos). 

 
4. Informe de Gestión 2022 

 
Durante el año 2022; Educar Consumidores dedicó todos sus esfuerzos en actividades de 
educación al consumidor que podemos resumir de la siguiente manera: 
 

- 32 reuniones con diversos grupos de consumidores en los Departamentos de 

Cundinamarca, Cauca, Boyacá, Valle, Nariño y Eje Cafetero 

- 27 talleres sobre consumo sustentable para organizaciones miembros de la Alianza por la 

Salud Alimentaria 

- 7 reuniones de la Alianza por la Salud Alimentaria para elaboración de propuestas en 

torno del Plan de Desarrollo. 

- 12 reuniones internacionales vía zoom con Consumer International 

- 10 reuniones nacionales con la Asociación Colombiana por la Salud Pública para efectos 

de temas relacionados con ley de advertencias, impuestos saludables y actividades 

propias de la Asociación. 

- Desarrollo del Proyecto RETORNAR A LA GASTRONOMÍA TRADICIONAL, CLAVE DEL 

CONSUMO SALUDABLE Y LOCAL, financiado por El Fondo de Acción Verde (GAF) proyecto 

de colaboración entre Consumer International,  con la Asociación Mesa Larga, cocineras 

de la plaza de mercado del Barrio Bolívar en Cauca cuyos objetivos consistieron en: 1) 

Reflexionar con los cocineros y cocineras acerca del consumo y preparación de alimentos 

nocivos para la salud utilizados localmente, a partir de diagnósticos participativos, 2) 



Compartir presencialmente con las cocineras y cocineros de la principal plaza de mercado 

de Armenia, el conocimiento y la experiencia de Educar Consumidores en alimentación 

saludable, 3) Diseñar participativamente lineamientos de protección a la gastronomía 

tradicional y popular con ello a toda la población que la consume, de la posible utilización 

de aditivos químicos en la preparación de alimentos que tiene comprobada nocividad en 

la salud.  

 

- Participación en las actividades de la Alianza por la Agro diversidad. 

 
Se aprueba el informe de gestión por unanimidad (4 votos) 

 
5. Presentación de Estados Financieros 2022 y Destinación de Excedentes de 2021. 

 
William Quijano Contador de Educar Consumidores envió el informe Administrativo, 

contable y financiero, a fin de que sea estudiado y aprobado según consideración de 

esta asamblea. 

Una vez hecha la lectura, revisión y las aclaraciones solicitadas por los miembros de la 

asamblea, el presidente propone aprobar los estados financieros del año 2021. 

 

El informe de estados financieros 2021 es aprobado por unanimidad (4 
Votos) 

 

DESTINACION DE EXCEDENTES DEL EJERCICIO DEL AÑO 2021 

Durante el periodo enero 1 a diciembre 31 de 2021, se generó un excedente o 
beneficio neto fiscal por valor de $34.418.541, el cual se ha destinado por la Asamblea 
de Socios para las siguientes actividades: 

 
Pago de honorarios para el equipo de profesionales de educar consumidores en 2021 
por valor de $23.000.000; para gastos de operación y realización de eventos (Viajes, 
realización de talleres, otras actividades meritorias del objeto misional) la suma de 
$6.000.000 y para sostenimiento y administración de la oficina $5.418.541 
De forma unánime (4 votos) se da por aprobada la proposición de excedentes del 2022. 

 

6. Autorización a la Representante para solicitud de calificación

y/o permanencia en el Régimen Tributario especial 

 

El 100% de los socios autoriza a la directora de Educar Consumidores para que realice 

los tramites ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para que 



solicite la autorización y permanecía en el Régimen Tributario Especial. 

De otra parte para dar cumplimiento a los requisitos para la solicitud de permanencia 

en el RTE, todos los asistentes a la asamblea declaran: 

a) Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho 

a retorno para el aportante, ni directa ni indirectamente durante su existencia, ni 

en su disolución o liquidación 

b) Que la entidad desarrolla actividades meritorias y que son de interés general y con 

accesos a la comunidad.  

c) Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa ni 

indirectamente durante su existencia, ni en su disolución o liquidación. 

 
7. Varios 

 
Se informa que actualmente se está tramitando ante la Cámara de Comercio la 

modificación de los estatutos, que por diversas razones ajenas a nuestra voluntad, no 

se pudieron realizar el año pasado. 

 
 
8. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea 

 
Siendo las 8:30 pm, se da lectura al acta de la reunión, la cual es aprobada por 

unanimidad de los asistentes (4 Votos) y se da por terminada la reunión. 

 
 
 
 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ERAZO MOSQUERA ESPERANZA CERÓN V. 

Presidente Secretaria 


